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Para establecer que un bien a&quirído durante la vi-
gencia de la sociedad conyugal, tiene el carac—

ter de parafernal, no es suficiente la escritura

de adelanto de legítima.

lx'm'ur…m de nulidad í1110r/umslo por don Juan Ferraro.

(“H la causa que sigue con doña María Smith, so—

bre rantídad dc solos.——Prorede de Uma.

DICTAMEN FISCAL

Señor:

Disp<ne el Art. 750 del C. de P. C.. que cuandn

Ins títu'los que sustentan la tercería no ca]ifícan el do—

mínio que se ínv0ta. se seguirá ]a causa en la vía ordina—

ría.

liste es el caso de autos.

lin efecto: doña María Smith viuda de Gatjens,

íntcrpóne tercería. alegando el dominio exclusivo de la
casa embargada en la ejecución seguida por Juan Fe-

rrum contra su esposa para 0] pago de los arrendamien-

tos por la casa. que ocupó la tercerista en compañía dv

su fínzulo esposo.

.-X<i consta del c<mtrato de arrendamiento de fs.

8. del ¿xpcdientc acompañado.

De donde se infiere. que se trata de cobrar una

deuda <k- Iu Sncic<lad legal de la que formó parte ]:1

tcrccrista. _y por el Ministerio de ¡a ley. es heredera

<Io su finado esposo.
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Sustenta lá terccría, la escritura de cºmpra de un
torrent). efectuada durante el nmtrímonio, y la escri—

tura de declaración de fábrica, durante la vigencia de

la Sociedad legal.

Se presume legalmente, que este inmueb'le adqui-

rido durante el matrímonj… os I:ícn común. '_ ;

 

x

Para desvirtuar esta prcsuncñ3n lega], presenta

la tcrccrísta un testimonio de la escritura de adelanto

de legítima que recibió de su scñnra madre.

Esta escritura, no es título de dnmíní<¡ del inmue—

 

_ ble en favor (lo la ex'myugc, ;umquc aparezca adquiridº

. a sp nombre. .

Por cl mórítn (lol ccr.tííícmlu (101 Registro de fs.

46 y el de declaración de fábrica. que contiene la 05—

crítur:1 de fs. 47: opino que es el caso C('tntemplado en x-' _-.

la disposición procesal citada: y … cm1:<cmencía. quo

HAY NULIDAD cn (.1 rocurrídv, rcfom1z'mdolo )“ re-

vocando cl a¡wlado. sc mande seguir el juicio en vía ,
,
,
:

ordinaria.
!

]..ím'1. nwicmbrc 13 de 1941.

 

Muñoz.

RESOLUCION SUPREMA . *º- .
*

Lima, abril 28 de 1942.

Vistos: de conformidad cen e1 dí_ctamen (101 Se-

ñor Fiscal, cuyos fundamentos se reproduce: declara--
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ron HABER NULIDAD en la sentencia de vista de

fs. 60 vta., su fecha 26 de agosto de'! año I)róxímo pa—

szu]<=: rcforn1z'uuh>]a. )' revocando la (lo primera instan-

cia de fs. 23, su fecha 19 de abril anterior, mandaron

que la tcrccría interpuesta ¿¡ “fs. 8 por doña María G.

Smith de Gatjcns se siga en la vía ordinaria: y los de—

volvieron.

Barreto. —- Ballón. —— Pastor. — Benavides Canseco

García Maldonado.

Se publicó conforme :1 ley.
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